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Articulo tercero.-?OJ el Mimsterio de Educación y Ciencia
se adoptarán lag medidas necesarias oara la eiecnríón de este
D~'('!'etc;

.1\0',: lo dispongo por el preS{~nt-e DeneLo. dado en Madn{1 a
winticl1:ltl'n d(' abrll de mil novecientos sesenta y nueve

FRANCISCO PRANCO

1i:iMIllistro Uf'- Educitclón y Cil-I1Ci::"
.IUSE LUIS VILLAR PALASI

f)r~CRETO 844/1%9, de ;¿·f de abril. por el que ;;e
crea la Sección Delegada mixta de El Arahal (Se
villa), dependiente del Instituto Nacional de Ense
"¡,unza Media de utrera.

E ¡ Decreto noventa .1/ uno/mil novecientos sesenta .Y tres.
Uf' dieeisiete <le enero ({{Boletín Oficial del Esta<1o» del vein
tiséi¡.;/, dictado para la eíecución de la Ley once/mil novecien
tos sesenta y dos, de catnrce de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16). regula la creación de las Secciones Delegadas
de Ensefianza Media.

Cumplidos los trámiteb senalados en el referIdo D~reto, a
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ti lino de marzo de mil novectentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

AI1,iculo pnmero.~Se crea la Sección Delegada mixta de El
i\raha1 (Sevilla), dependiente del Instituto Nacional de Euse
úanza Media de Utrera.

Articulo segundo.-Se autoriZa al Ministerio de Educación
y Cie11cia para que por Orden ministerial señale la fecha de
eomienzo de actividades de la referida Sección Delegada Y
para adoptar las medidas' necesarias para la ejecución de este
Df'<:reto

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, da<1o en Madrid a
\11'inticuntm dt> abril de mil novecientos sesenta y nueve.

F'HANCrSCOF'RANeO

E: MiJüst,rd de Ed\\(~aci6u y ClelJ(:'.i~.,
.fOSF~ LUIS Vn,LAR PALASI

DECRETO 845!1!J69, de 24 de al)ril. por el que se
declara conjunto históri(,'()..artístico el sector anti·
I,/UO de la ciudad de Orihuela (Alicante).

f.',mplazada en la sierra de su nombre y rodeada de hUer~

las y jardines. ÜTihuela se extiende en forma de media luna
~ntre el castillo árabe y la curva cerrada del Segura. que parte
en dos a la población. Históricamente, Or1huela tuvo destacada
importancia en la época romana, fué capital de un enclave
cristiano visigótico, con características de reino, que subaistió
durante cierto tiempo desPués de la invasión árabe; alcanzó
luego categoría de ciudad universitaria y se mantiene como
sede episcoPal desde mil quinientos sesenta y cuatro.

En el orden monumental. su abundancia en palacios. pala
ef'tes. e iglesias ofrece un extraordinario aspecto. La catedral,
eonstruida sobre las ruinas de la antigua mezquita, es un edi·
ficio gótico con interior de tres naves.. girola poligonal. capi
llas absidales en linea recta 'i amplío crucero de fines del sI·
glo quince con columnas tOl'sas, obra, sin duda. del anónimo
maestro de Santiago de Villena. El palacio episcopal, del siglO
dieciocho. con galerías al rio y una fastuosa escalera, se en
riquece con notables obras de arte. Destacan también en el
conjunto la iglesia parroquial de Santa Justa y Rufina. -gótica
como la catedral. con un bello campanario y hermoso preg..
bii.erjo; la de Santiago, con torre, portada y nave ojivales y
puerta barroca; la de Montserrat, en que se encuentra la lma~

gen sedente de -la Patrona de Orihuela, y, por fin, el amplio
.v hermoso edificio formado por la antigua Universidad, el tem
plo y el convento dominicano. obra de los siglos dieciséis y
diecisiete. Las piezas <h:l arte que alberga Orihuela. en estos
edificios y en sU Museo de Arte Sacro forman un conjunto
sorprendente, en consonancia con la riqueza arquitectónica de
la chillad

El Palmeral. el castillo, ia catedral, el convento de Santo
Domingo y la iglesia de Santiago Apóstol ostentan ya la ca
tegoría de monumentos histórico..artístioos. Para completar esta
declaración es necesario extenderla. de un modo general. al
ReCtor antiguo de la ciudad, que conserva un ambiente carac
terístico y en el que se hallan enclavados edificios de singular
valía. De este modo, la protección estatal alcanzará la am
Plitud y eficacia impreSCindibles para proteger este monumen
tal conjunto. sin perjuicio de la natural expansión urbana de
Jg.-pobla'"Ción~-- ---- --- ------- ------------- --- -----

Por lo expuesto. a propUesta del Ministro de Educa.c1ón y
Ciencia y ¡preVia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del <iia veinUocho de marzo de mil novec1entos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Arllculo prímero.-Se declara conjunto histÓrico..artistioo el
Sf'ctor antiguo de la ciudad de Orihuela (AlicanteL

Articulo segundo.~"La tutela de este conjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio
de Educación y Ciencia, que queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desat'Tollo y
ejE'cuciün del presente Decreto.

ASl lo dIspongo por el Pl esente Decreto, dado en Madrid
a vemtlCuatro d€ abnl {le mil noveclentos sesenta y nueve.

F'RANCrSCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Clenda
JOSR LUIS vlLLAR PALASI

DECRETO 84ú11969, de 24 de abril, por el que se
declara paraje pintoresco el conjunto paisajístico
de covadonga (Asturias).

Por Resolución de diecinueve de abril de mil ochocientos
ochenta y cuatro se declaró monumento nacional la. Real Co
l€giata de San F'ernando, de Covadonga. No se incluyeron en
esta declaración la Cueva, el santuario y el grandioso paisaje
de aquel histórico lugar. recuerdo vivo de la iniciación de la.
Reconquista. Se impone, pues, la necesidad de subsanar esta
omisión. tanto para completar l~ declaración monumental con
todos loo elemen(;os que deben mtegrarla, cuanto para evitar
en el futuro reformas o alteraciones que pudieran afectar a la
peculiar solemnidad de aquellos parajes y al carácter y belleza
de su ambiente.

F,.,ste conjunto de diversos valores estéticos y espirituales
debe ser protegido bajo la denominación de paraje pintoresco,
a fin de que, colocados todos ellos bajo la proteeclón del Es
tado. se conserve para el Patrimonio Histórico-Artistico Na
cional uno de los mn" gloriosos escenarios de la historia pa
tria.

Por lo expuestco, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunIón del día veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta
y nueVE"

DISPONGO:

Articulo pl"Ímero.--Se declara p,araje pintoresco el conjunto
paisajistieo de Cova.<:l.onga (Asturias).

Articulo fiegundo.-La tutela de este paraje, que queda bajo
la protección del Estado, será ejercida por el M1ntster1o de
Educación y Ciencia, qUe queda facultado para dietar cuantas
disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo y eje
cución del presente Decreto.

As1 lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintlcuatro ce _n de mn novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Min1!ltro de Educación y C1enela.
J08E LUIS VILLAR PALASI

DFCRf.'TO 8471]969, de 24 dt' abril. par el que se
declara 'monumento histúrico-artístico la iglesia pa
rnxfldal del Sahlador, de Burriana (Castellón).

La igiesia parroquial de Burr1ana (Castellóll) es el primero
de los grandes templos cristianos planeadas Y comentados a
levantar en el reino de Valencia, aún en plena reconquista de
la región. En el «Libro de las Crónicas de Jaime I! se dice
que el Rey, en acción de gracias por haber log:rado, tras va
dos meses de duro cereo. hacer suya. en mil doscientos treinta
y tres, la plaza fuerte de Buniana. paso imprescindible para
ia conquista de Valencia, mandóedifica.r una gran iglesia que
estuviera a la altura que entonces tenia aquella ciudad. prln.
cipal .plaza fuerte entre Tortosa y Valencia y centro de abas
tecimiento de los restantes castillos y fortalezas.

Es muy curiosa la planta de este templo. y acaso no tiene
par en todo Levante y Cataluña. Antecedentes y testimonio
góticos con detalles tipicamente románicos se enlazan con un
sentido oriental que fluye en toda la obra. Son elementos fun
damentales de su composiciÓ11 la cabecera, la nave y las facba
das y puertas. Destaca., en la Primera. la capilla mayor y
con ella las capillas menores, la sacristía. y la torre de caracol.
La capilla mayor, lo más interesante del conjunto, tiene planta
poligonal y sobre ella se levanta el heptágono que se abre en
un amplio y ele"adO arco trhulfal de medio punto y barroca
decoración que fot:tDa como un amplio cascarón. bajo el cual
se ocultan 10.<;; nerv~~__<l~_pi~ª __Y_J8§ ºº-y_~d~_ ge ladrillo del
antenó¡- g6tleo: -l~lis cal'ft..~ externas del ábside muestran el
trazo de los grandes ventanales góticos, cegados siglos atrá6.
o con ventanas del mismo estilo. La ojIva, enmarcada en un
molduraje de paquetón y escocia 'a.poyado en labradas mén·
8ul82 a. la aJtura de las impostas, se mantiene integra en el
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paramento lIlteriOl' .lAS dnce (:aplll~ menores que se abren
en los aroo..<¡ centrales del ábside son copia de la gran capilla
Lo pláS interesante de ellas lo constituyen los arcos deembo'
cadt!ra de tereto punto, enmarcados eoncéntrlcamente por dos
juegos de bocel y escocia. neseansn todo el conjunto sobre
labrados capiteles dobles, sustentados por columnas pareada.f'
que, por sU aspecto. pertenecen más al románico que al gó.
tieo puro,

La nave ocupa una amplIa superficie rectangular. esta tnte
riormente estructura<ia según el gusto barroco y recubierta dI:'
las escayolas, dorll..uos y yeserías típicos de este eRtilo.

La. fachada principal de la iglesia es la qUE' tiene mayor
lnterés. Situada al lado del Evangelio. deja :1 se. izquierda la
gótica e&becera, .v a su derecha. 01 esbelto y octógono <tcam·
panar». Por el aspecto general y las marcas de cantero, es
del siglo XV en su ma.yor pa-rte. En el tercio superior de la
nUsma se abren una serie de vt"ntana!' cuadradaf'l con rnoldu
raje sencillo de estilo gótico

Este edificio monumental por Sl1 riqueza arquitectónica y
por su indudable valor histórico. merece St~r puesto bajo la
protección. d(>l Estado, me<l.iante la oportuna declaraciÓll.

En sU vIrtud, a propuesta del Ministro de Educación y CIen
cia y l>I'évia deUberación del consejo de M1nlstros en su reunióI1
del día veintioeho de mal'?'O de mn noveclento~ ¡:;eS('n1-a V nueve.

DISPONGO

Artículo primero.-8e declara monumento histórico-artístico
la iglesia parroquial d.el Salvador de BUITÍatlR (CastellóllL

Articulo segundo.-La. tutela de este monumento, que qUe<l.a
ba.fo la protección del E&tado. será ejerc:l.da por el MiniSterio
de Edueac1ón ~ Ciencia, el cual queda fa.cultado para dIctar
euatl't8.s d18Po61clones sean necesariaB para el me;lor desarrollo
1 ej~e1ón del presente Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MRtdrId
a veinticuatro de abtH de mll novecjentos sesenta y rtm~ve,

PRANCrSCO FRANCO

SI M1D.1l1tto de Educación y Cienc-ta.
JOSE: LtJIS Vtt.LAR PALASJ

•

DECRETO 84811969. de 24 de abril. por el que se
crea -el Museo de los Condlios 11 de la Cultura Vi
sigoda, en Toledo.

La época visigoda constituYe un estrato básico en la. tarja del
espíritll unitario del pueblo espallól. Aquel contingente de I'éIltes
Invt\lohLI. las mM cUltas de tOdos los germanos, alcanZÓ. en con
tacto.con 101 bisp'a.norroma.nos. unalt~i~': de clvillzaci6n._ en
la qUé d<lltacan las l'1aor..... person de San IldefoIlllO
y 8a.n Isidoro de Sevilla, que son figuras cimeras de la historia
espafiola y, en especial. san Leandro, el gran arzobispo alma del
Conv1lio Toledano In. celebrado en el año quinientos ochenta
y nueve que recIbió la abjurllclón 4e1 Rey Ree&redo, y con ella
la conversión de todo el pueblo godo a la verdadera fe. Desde
entonees. en toda la Pertfitsula Ibérica fué públicamente confe
sado el credo de Nieea. aquel otro Concilio ecuménico que sirIos
antes había estado pr~idido DO!' otro gran prelado espado, el
cordobés OBio.

En efecto. tr~ la donunacion romana, España recobra bajo
la cultura visigoda vida propia. A lo largo de casi tr& siglos. y
conforme a su contextura orgánica y vital, se gestan la sociedad
y la MonarqUia espafíolB. La epopeya inspira una concepción de
la Vida y un derecho. ouya herencia regula aún zonas vivas de
la intimidad personal de nuestro pueblo.

Los Concilios toledanos. qUe comentemente se celebraban en
el templo dedicado a Sanla Leooadla, en Toledo, capI\aJ dlll reino
vlll¡¡ótIoo, ._tuy....... en su momento una fórmula e¡;plélldlda
de 'c<mvtvenoia entre 101 J)Oderes de la Iglélia y del EstadO: pero
mur eo¡lectAImente lMIUelIu _ aaambl.... fueron creador..
de una eutura que influYó en los tmlb1en~ tnás selecOO6 de la
EUrolJ& de la alla Edad Media,

D1stNl en llaIPaft.a &lntnd&ftte8 tIlIlttmoniOfl h1fltóriooe y &rU&
_ de UJIt,~ de tan oIaor_ P""'OI1a11dad, que """llA bues-
t bIBIorla en el _enlO crI1e1al· del &t6nlllto de la lItdad Anti-
a a 1& Edad J(<!dIa. IHn embar toa t_oe .. hallan
dlaemlnados y ain _, _ 1llI __Ión ""tu""te y
vi"" entre la C01101_.. pública Por dt!recl10 pj'OJllo es' Toledo
el 1\18'&1" indiaa.do pata reUnirlos y OIfmetlos jlD1tOll a la contem•.
plllll<ln, el eonOClmlento y 1& dellld.. MllIIba de PUeblo _al

b SU "ñ1'lUd, a Pl'OP_ del _ de llIdue_ y Cl_a
y WMla dell!>tt&clÓ!1 del CóIl.elode Ml_ en su teut1IÓD
del 4fa otlce 4e abril de mu novee1entos!ltftftte, y nueve,

DISPONGO,

~o primet'o.-8. crea. en Toledo, comofUial del Museo
de santa. Cruz, el cMU880 de los Coneil1OB de Toledo y. de la
Ctúur& VlUcótiC&lt, con la misión de exl1ibir en él cuantos te&
tunon1oa 1It8t4ri~ puedttn recOl'eI"se. relativos a dicha
cultura, 7 ¡Jt'OmOler los ell\Udios adeolllldo. ¡»,ro. el .....,or cono
clIlliento de ".u" periodo de nuestra vida _tiva, que fUé de
c1I1'fO en la lI6nes18 de la'Cmlcienela unit&llia d.el puetilo MPafiol

Articulo segundo.-E! Museo, pl'evios los acuerdos que proce
dan con .la Sede Primada de España. será instalado en el anti
t-tguo templo de San Ramón, recientemente restaurado por 108
servicios técnicos de la Dirección General de Bella.<; Artes.

Artículo tereero,-Lo¡" fondos del Museo se constituirán:
aJ Con toda~ aquena~s piezas auténticas que .se conservan en

Centros del Estado y, que pD forma reglamentaria se adscriban
a este Museo.

bl Con los donativofi. legados o depósitos que llagan ins
tituciones o particulares espai'ioles () extranjeros.

el Con lús objetos qUf' ,Sf' ,Hi:¡¡¡iH'Ull po, cllalqnwl' titulo con
destino a dicho Mu,seo

(j) Con aquellos dO('JUll€llLOc, u l'f'¡JfoctucciOl1f'i\ que por su
calidad y poder evoealivo mereZCa!l st'-l" f'xpuestos en ("ste MUseo.

Articulo cuarto.-Sin pe-rjuielO elE" la dependencia orgánica
que establecen los artículos primero y quinto del presente De
Crf~to, de la orgamzacion v desenvolvinüF>l1to de este Centro y de
sus acU'¡idade-:. cientificflli y culturalps ,';f'- Nuparú un Patronato.
cumpuesto de la siguiente forma

Presidente honorario: ExeelentlsünO y rI'\-t'r<,lldísimo seno!'
ArzobiSpo de Toledo. Primado de ESPflJli1h

Presidente: K Director general de Bellas Artes
Vicepresidente El Gobernador cÍYil de Toledo.
Vocales: El Director del Museo Arqueológico Nacional, el Di·

rectol' del Museo Sefardí, ei Deán del Cabildo de la Catedral
Primada de Toledo, el Director de la Escuela de Estudios Me
dievales del Consejo SuperiOl de Investigaciones Cientjficas, el
Director del Institu10 lfPa..i,(> P:ore",» de Historia Eclesiástica,
el Catedrático de «Historia del Arte Medieval» en la Universidad
de Madrid, el Catedrático de «HIstoria de la Edad Media de Es-
pafiU, en la UntV€rsidad de Madrjd. el Alcalde de Toledo. el Pre
sidente de la Diputación Provincial de Toledo, seis personallda
del; relevantes que nombrará el MinIsterio de Educación y Cien·
CiA a propuesta de la' Dirección General de Bellas Artes; el
Director del Museo de Santa Cruz, que 10 será también de este
Centro filial. actuará ('.-Omo Secretario del Patronato

Articulo quinto.-El Musec' queda integrado desde su creación
en el Patronato Nacional de Museos dependientes de la Direc·
ci6n General dE' Bellas Artes

Articulo sexto ----Por el Mimste-rio de Educación y Ciencia ~e

dictaran las disposiciones necesaria"" para la efectividad de este
Decreto

ASl lo dispongo pUl el presente Decreto. dado en Madrid
a vf'intkuat;To de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

FI~ANCISCO FRANCO

E:: Ml11.Jstto de Educación y Ciencia.
.TOBE LUIS VILLAR PALASI

iJECRETO 849/1969, de 24 lle abril, por el qlle u
crea el Museo Histórico del Campo de Gibralta1',

Es un hecho universalmente reconocido que el desa,1Toll0 eco
nómico' y social requiere !UI d~arroll0 cultural básico que sirTe
de pal3l1ca y acicate cOl1tinuo y progresivo al desarrollo econ6
mico-social de los pueblos o regiones.

En este orden de ideas, y dado el enorme valor formativo y
educactona-l de todo museo, se juzga de gran interés, a fin de
elevar el nivel cultural de aquella zona, la creación de un
MUBeO HIstórico del Campo de Gibraltar que, recogiendo todos
aquellos fondos de importancla histórica que se consideren ade
cuados (documentos. mapas, obras de arte, trajes, monedas, aro
mas.) puedan mostrar debidamente a los habitantes del CampO
de Gibraltar y a todos los visitantes, las reliquias históricas y el
tesoro artístico que posee esta. comarca del Campo de Gibraltar,
cuya significación histórica y valor emocional y Vivo para cua.l
qUier espafiol n extranjero qUf> visite E,.<;;paña. no es preciso re
saltar

En 8U Vil'tud. a propuesta de Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de abril de mil novecientos ~¡;;E"nta y llueVf'.

DISPONGO'

Articulo pl'imew<--Se crea en la ciudad de San Roque (Cádiz)
el Museo Histórico del Campo de Gibraltar, destinado a alberga.r
y exponer adecuadamente los objetos de valor histórico y artís
tico relativos a aquella comarca.

Articulo segundo.-Dicho Museo dependerá del Ministerio de
Educación y. CIencia, a través d e su Dirección General 4e Bellas
Artes. y' se regirá por las norma-s generales sobre Museos de-.
pendientes de dicho Departamento.

Articulo tercero.-La Administración del Museo Histórico del
Oainpo de Gibraltar se integrará en la Adininistración única de
lóB MUseos dependientes de la Dirección General de Bellas Artes.
creada por Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil no
vecientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, sobre me·
dldas de redUCción del gasto pdblico, cuyo órgano rector es el
Pat1'onato de 108 Museos dependientes de la citada Dirección, ~


